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CÓDIGO NUMÉRICO: 20201316000P00277 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA VIGILANCIA PRIVADA 
NAVARRETE SEGURIDAD NAVASEGURIDAD CIA. LTDA. ENTRE LOS 

SEÑORES CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, CARLOS ALBERTO 
NAVARRETE LUNA Y DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA A FAVOROEs, 

LOS SEÑORES PITHER ABEL BRAVO RENGIFO Y 
JORGE RAMON MENDOZA MENDIETA 3 D 

M 
CUANTA: $10.400,00 4 

Di3 copias ica 

En la ciudad de Sucre, cobecera Parroquial del mismo nombre, 

cantón 24 de Mayo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

hoy día martes catorce de julo del año dos mil veinte, ante mí 

ABOGADA MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR; Notaria Público 

Única del Cantón 24 de Mayo, comparecen por una parte los 

señores CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, empleado privado, mayor 

de edad, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge la 

señora JULIA SUSANA LUNA, quien también comporece 

por sus propios derechos, mayor de edod, empleada privada; 

CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA, por sus propios derechos, de 

SE 
 



jonaidad ecuatoriana, empleado privado, mayor de edad, de 

estodo civil divorciado, representado mediante poder por la señora 

JULIA SUSANA LUNA y el señor DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, empleado 

privado, mayor. de edad, de: estado civi' soltero, en: calidad de 

cedentes y por otra parte, los señores. PITHER ABEL BRAVO RENGIFO, 

por sus proplos derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edod, empleado privado, de estado civl casado, y JORGE RAMON 

MENDOZA MENDIETA, por sus propios derechos. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, empleado privado, de estado civil 

soltero, en calidad de ceslonarios. Todos domicilados en la ciudad 

de Monta y de tránsito por esta ciudad, capaces, hábiles e idóneos 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos con el objeto. naturaleza y efectos de éste contrato de 

cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar con 

entera Iibertad, sin mediar fuerza mi coacción alguno, me 

presentaron una minuta pora que sea elevada a escritura pública, 

la que copiada textualmente dice: SEÑORA NOTARIA. En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo. sivase incorporar una 

de la cual conste la Cesión de Participaciones Sociales. de 

conformidad con las siguientes clóusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES. 

AS 
Mba Maria Dolores, Tor MORA 
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Comparecen a la celebración de la presente escritura, Bor 

porte CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, por sus E 
derechos, de nacionalidad ecuatonana, empleado pnvado, mayor 
de edad, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge la 

señora JULIA SUSANA LUNA, quien también comparece por sus 
propios derechos, mayor de edad, empleada prwada; CARLOS 
ALBERTO NAVARRETE LUNA, por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana, empleado privado, mayor de edad, de 

estado civi divorciado, representado mediante poder por la señora 
JUUIA SUSANA LUNA y el señor DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA, 
por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, empleado 

privado. mayor de edad, de estado civil sollero, en calidad de 
identes y por otra parte, los señores PITHER ABEL BRAVO RENGIFO, 

  

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, empleado privado, de estado civil casado, y JORGE RAMON 

MENDOZA MENDIETA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, empleado privado, de estado civil 

soltero, en calidad de cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

Mediante escritura púbica otorgada en la Notaría Publica Cuarta 

del cantón Manta, el 19 de enero del 2001, e inscrita en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Manta el 19 de febrero del 2001. b) 

Mediante escritura pública otorgada en la Notaria Pública Cuarta 

SS "NOTARÍA PÚBLICA ÚNICA 
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   ¡cantón Manta, con fecha 19 de abril del 2007, se realizó 

a liación del Objeto Social, y Reforma de Estatutos, inscrito en el 

Mea Registro Mercantil del cantón Manta el 11 de mayo del 2007. e) 

Mediante escritura pública otorgada en la Notaria Pública Tercera 

del cantón Manta, con fecha 15 de julio del 2008, se realizó el 

Combio de Objeto Social y Reforma de Estatutos, inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Manta el 28 de agosto del 2008. D) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

VIGILANCIA PRIVADA NAVARRETE SEGURIDAD NAVASEGURIDAD CIA. 

LTDA, en reunión celebrada el 19 de junio del año dos mil veinte, 

utorizó al señor CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, propietario 

de siete mil setenta y dos participaciones de un dólar, ceda a favor 

del señor PITHER ABEL BRAVO RENGIFO siete mil setenta y dos 

participaciones de un dólar, el total de sus participaciones; el socio 

CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA, propietario de mil seiscientas 

sesenta y cuatro participaciones de un dólar, ceda a favor del 

señor JORGE RAMON MENDOZA MENDIETA, mil seiscientos sesenta y 

cuatro participaciones de un dólar. y el socio DAVID ALEJANDRO 

NAVARRETE LUNA, propietario de mil seiscientas sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar, ceda a favor del señor JORGE RAMON 

MENDOZA MENDIETA, mil seiscientos sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar tol como se desprende de la copia del 
OTARÍA PÚBLICA UNICA TON DEMAYO 

po ra Toor. o 

 



  

se 

acta de la mencionada junta, que debidamente cert 
  

acompaña como documento habilitante. TERCERA: CESION.- Con. 

los antecedentes expuestos, comparece el señor CARLOS EDUARDO 

NAVARRETE CERON, propietario de siete mil setenta y dos 

participaciones de un dólar, quien cede a favor del señor PITHER 

ABEL BRAVO RENGIFO siete mil setenta y dos participaciones de un 

dólar, el total de sus participaciones; el socio CARLOS ALBERTO 

NAVARRETE LUNA, propietario de mil selscientas sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar, quien cede a favor del señor JORGE 

RAMON MENDOZA MENDIETA, mi seiscientas sesenta y cuatro 

participaciones de un dólor y el socio DAVID ALEJANDRO 

NAVARRETE LUNA, propietario de mi seiscientas sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar, quien cede a favor del señor JORGE 

RAMON MENDOZA MENDIETA, mil seiscientos sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar y declaran que las diez mil 

cuatrocientas participaciones, han sido negociadas en el valor de 

$10.400,00, (DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA), de tal forma que en lo posterior el capital de 

la compañía quede integrado de la siguiente manera: 
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e); A tes manifiestan de manera expreso que ceden y transfieren 

a ticipaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, 

sin reservarse nada para sí. CUARTA: ACEPTACION.- Los cesionarios, 

aceptan la cesión de participaciones sociales hechas a su favor, por 

convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. Usted, Señora Notaria se 

serviró agregar las demás cióusulas de rigor y estilo necesarias para 

dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Carlos Arturo 

Mendoza Zambrano, Abogado matrícula número 13-2010-49= Hasta 
aquílla minuta que es fiel copia de se original que se archiva. Presente 
los otorgantes, manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, 
quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales 

lo declarado en ella. Se adjunta a esta matriz pora rendir testimonio: 

posterior en las copias que sean requeridas, el acta de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 19 de junio del 2020.- 

Leída que les fue la presente escritura de principio a in en alta y clara 
voz a los otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto 

firmando en Unidad de acto conmigo la Notaria Pública Primera que 
date 

C.C. 040051009-5 

    

SUSANA LUNA 
C.C. 110142628-4 
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CARLOS ALBERTO NAVARRETE LÚNA 
C.C. 130623463-2 
Representado mediante páBazor la Sra JULIA SUSANA LUNA    

  
   

Dablióróit 
DAVID ALEJANDRO NAV/ LUNA 
C.C. 171721864. 

PITHER ABEL BRAVO RENGI 
CC. 131201725-2 

eL Y 
JORGE RAMON MENDOZA MENDIETA 
C.C. 171751036-4 

 



VIGILANCIA PRIVADA NAVARRETE SEGURIDAD NAVASEGURIDAD 
CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
VIGILANCIA PRIVADA NAVARRETE SEGURIDAD NAVASEGURIDAD CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DEL 2020. 

  

En el Cantón Manta, Ciudad Manta, Provincia de Manabi, a los diecinueve días del mes de 
junio del dos mil veinte, siendo las 17H00 pm, las calles 110 y Avda 110, Vía Aeropuerto, 
reúnen los señores: CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, CARLOS ALBERTO 
NAVARRETE LUNA Y DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA, quienes son socios de la 
compañía VIGILANCIA PRIVADA NAVARRETE SEGURIDAD NAVASEGURIDAD CIA. 
LTDA, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de 
lo dispuesto de la Ley de Compañías, para conocer el orden del día que consta más 
adelante: 

  

era 
Actúa como Presidente de esta Junta el Sr. DAVID: ALEJANDRO IRVARRETE 

Presidente dela compañía y como secrtarto el señor CARLOS EDÚARDO 
CERON, Gerente dela compañía. 

    

   reglamento respectivo y que proceda a dar lectura al lista de asistentes. El 
la Junta forma el expediente correspondiente del que trata el Ts sobre | INGE Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asiste ad 
las participaciones que representan, el valor pagado de elas Y-I83 Welos due Te 

corresponden, resultando que asisten ls siguentes socios: 

CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, quien es propíetario de sete ml setenta y dos 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA, quien es propietario de un mil selscientas sesenta 
y cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA, quien es propietario de un mil seiscientas sesenta 
y cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del 
días 

O) NOYARÍA PÚBLICA ÚNICA, 
Jasa cantón 24 DEMAYO. 

og, Maria Dolores Mordira Loor. Dn



1)  CESIONDE PARTICIPACIONES 

Instalada la Junta, el socio CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, propietario de sete 

mil setenta y dos participaciones de un dólar, solicita ala Junta sele conceda autorización 

para ceder siete mil setenta y dos participaciones, a favor del señor PITHER ABEL 

BRAVO RENGIFO; el socio CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA, propietario de mil 

seiscientos sesenta y cuatro participaciones de un dólar, solicita a la Junta se le conceda 

autorización para ceder a favor del señor JORGE RAMON MENDOZA MENDIETA, mil 

o nn 
y rim 

ta ala Junta se le conceda autorización para ceder a favor del señor JORGE 

    
MENDIETA, mil seiscientas sesenta y cuatro participaciones de un 

ñ lona atea lean nin rl dr cnn 
E ME que el socio CARLOS EDUARDO NAVARRETE CERON, propietario de sete 

ma een y ds partpcions de un dólar, coa a fvr del señor PTE AL 
BRAVO RENGIFO siete mil setenta y dos participaciones de un dólar, el total de sus 

participaciones; el socio CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA, propietario de mil 

'seiscientas sesenta y cuatro participaciones de un dólar, ceda a favor del señor JORGE 

¡RAMON MENDOZA MENDIETA, mil seiscientas sesenta y cuatro participaciones de un 

dólar; y el socio DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA, propietario de mil seiscientas 

creta y curo parace de un lar, ca 2 vor del ser JOE RAN 
MENDOZA MENDIETA, mil seiscientas sesenta y cuatro participaciones de un dólar, de 

 



tal forma que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la sigulente 

manera: 
  

  

  

    

socios amar] armar | amar or 
suscurro | ea | easmaraciones | 

enciro zm am am nn ¡ORG ONDA ena sue ame ame ame 
Tea eo z0600 —Í—qnto eos             

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de Integración de capita. 
Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la Junta siendo las 17945 pm y leída que fue alos 

presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para 
constancia todos los socios. 

e pub . o allen: ¡cd ra ri 
SECRETARIO DE LA JUNTA-SOCIO. socio 

DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA-SOCIO   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR iaa y ¿nta Decio Gerard ego Cl Iertmcación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1306234632 

"Nombres del ciudadano: NAVARRETE LUNA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra    A 1d 
Nombres de la madre: LUNA JULIA SUSANA dé id Ainas 
Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

  

de cetfiado:208-32604 

ANI    

  

Draco anar sel Raga Cr seen y Councon concer 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fama y exiaacón Dercción Genera Registr Cv erica y Cevació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101426284 

Nombres del ciudadano: LUNA JULIA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: E 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1956 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

A o | 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO.     Cónyuga: NAVARRETE CERON CARLOS EDU 
Fecha de Matrimonio: 25DE DICIEMBRE oia 
Nombres del padre: No Regisra AE 

Nacionelidad: No Registra 
Nombres de la madre: LUNA GLORIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Irc ceda nac 
Enter MASA DOLCAE DEMANOT > MANARI-24DEMAYO 

a Maria Dolorel Moreira Losr. Or 
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Autorizada por la 
Abogada ys 

a DEMAYO 

Arg, Maria Dolores, 
Patricia Mendoza Briones 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 
DEL CANTÓN MANTA  



e pa 

A FAVOR. DE LA SEÑORA JULIA SUSANA LUNA.- 

GUANTZA: INDETERMINADA. 

NUMERO" 20161308002901929.= 

fria Dotored Moreira Toor a A 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 23 DE JUNIO DEL 2016.- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 
ARG. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

NOTARIA SEGUNDA DE MANTA    



  

de IA 
Factura: 001-002-000017824 20161308002P01929 || .* y 

POTRO PATRIA CEL AENA RES 
TARA SEGUNDA DE CAOS UTA 
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FACTURA NÚMERO: 00-002-000017824 
CODIGO NUMÉRICO: 20161808002B01929 
SODER GEMBRAL: OTORGA RL SEÑOR CANLOS ALBERTO 
BAVARRETE LONA. A FAVOR DE lA 
SUSANA LUNA.= 
CUANTIA. INDETERMINADA. 

  

Cantón del mismo nombre, Provincia    Sepública del Ecuador, hoy: día Jueves ya 
de junto del dos mil dsectsóte, ante HE, añogada 
samscra semori sara, sotacía soli 
del Cantón, Comparece, el señor CARLOS ALBERTO , 

  

NAVARRETE LOMA, portador de la cédula de -go
nco

 

ciudadanía número uno tres cero seis dos tres 

'úb
lic

a 
Ses 

cuatro seis tres guión dos, por sus propios 

derechos y a quíen se le denominará “E: 
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BODERDANTE" - El compareciente declara ser de 
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esta Escritura de Poder General; Doy fe.- Bien 
instruido en el objeto y resultado de esta 
Escritura Pública, a cuyo otorgamiento procede 
por sus propios derechos así como examinado que 
fuera en forma aislada y separada, de que 
comparece al otorgamiento de esta Escrítura sin 
coacción, amena: 

  

,, temor reverencial ni promesa 
O seducción, me pido que eleve a Escritura 
Pública el texto de la minuta que me entrega cuyo 
tenor literario es el que sigue: BEÑORA NOTARIA: 

lEn el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
Ea insertar una de Poder General, de acuerdo 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.. 

Comparece al otorgamiento del presente 
instrumento de manera libre y voluntariamente el 
senor CARLOS ALBERTO NAVARRETE LONA, portador de 
la cédula de ciudadanía número uno tres cero seis 

dos tres cuatro seís tres guión dos, por sus 
propios derechos y a quien se le denominará "EL 
PODERDANTE".- SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este 

instrumento público el Poderdante, confiere Poder 
General amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, a favor de la señora JULIA SUSANA LOSA, 
portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

     
uno cero uno cuatro dos seis dos os 

oTARÍA 

ea 

E 

Ca 

 



     
administración, disposición o gravamen que tenga 

a a 

inversión en cualquier institución Pinanciers 
     

       
el las 

  

autorizada     para 

  

efecto, 

actualmente mantiene el Poderdante y cancelarlas 

cuando bien tenga, anularias, solicitar; 

chequeras, siempre y cuando así se lo requiera. 

Abg
. 

Pat
ric

ia 
má
 

q) Suscriba a nombre del Poderdante pólizas de. 

seguro de cualquier tipo y las endose. z) Para 

que actúe ante el Gobierno, Municipalidades, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Inspectoría de Trabajo y además autoridades y 

oficinas públicas o privadas y realice cualquier 

reclamo o diligencias, retire valores por 

cualquier conceptos) Para que constituya 

Propiedad Horizontal sobre cualquier bien de su 

propiedad y obtener la documentación que sea 

necesarias las mismas que servirán comp 

TOS 
cd 770 A mara Dolores Máreira Lor TARA



habilitantes para la misma. t) Comparezca ante el 

INSTITUTO ECUATORIARO DE SEGUBIDAD SOCIAL 1288, 

BIESS y cobre Seguro de MONPEPIO, JUBILACIÓN, 

YONDOS DE RESERVA, CESANTIA, PLANILLAS, PIDA 

LIQUIDACIONES O SU REVISIÓN, firma, retire 

valore 

  

o cheques que me puedan corresponder, w) 

Para que cobre pensiones, US 

liquidaciones pendientes y atrasadas” anti 

sueno se meva isomnes o ato (PON 
ns a ara ad, y poste eos a 

A 
Ifootartezce nuevas consiciones a contrataciones 
| establecidas. x) Comparezca ante, ante cualquier 

Notaria del País o Juzgados de la Niñez, y pueda 

solicitar permiso de salida del Pais, del hijo 
del poderdante, asi mismo comparezca ante la 
Gobernación y/o Ministerio de Relaciones 
Exteriores y solicite y/o retire pasaportes del 

hijo del poderdante, de igual manera comparezca 

ante, Embajadas, Consulados, Migración, Registro 
Civil, en que se requiera de mi presencia y firms 
documentos como padre, solicitando o legalizangg, 

DS 
maria Moreira Les 

 



  

cuatro, para que en su nombre y representación 

e 
su propiedad de cualquier natureleza que £i 

    Bb) Comparezca ante 

COMPARTAS, REGISTROS MERCANTILES o cualquie: 

entácad Pública o privada que tenga á ción, é 
calebre toda clase de contratos il 
mercantiles, o) Para que compre y venda bient 

      

muebles e inmuebles de su propiedad ubicado Zi 

cualquier parte del territorio ecuatoriano, 

incluidos derechos y acciones hereditarios, d); 

Para que celebre Escritura de compraventa, 

  

extinción de patrimonio familiar, donación, 

aceptación, partición extrajudicial, posesión 

efectiva, terminación de la comunidad 

hereditaria, — división, rectificación de 

escritura, resciliación o nulidad scbre los 

bienes adquiridos dentro o fuera de la sociedad 

conyugal, comparezca ante cualquier Notaría 

Publica del País y rinda Declaracion 

    

Juramentada. e) Comparezca ante las Institucione 

de Créditos del Ecuador, sean Bancos, Mutualista] 

    
   



Cooperativas, Financieras, IESS O BIESS, etc. Que 

  

promuevan la venta de planes de vivienda o 
departamentos y proponga la compraventa a 
créditos o al contado o si se da el caso 
solicitar créditos a cualquiera de estas 
antidades. 2) Realica los pagos respectivos y 

ios para [y trámites que sean nec 

  

documentación, — información y  msericulaci 
vehiculara levantamiento de gráveme, ante la ff 
Agencia Nacional de Transito (A.N.T.), o ante la 
cualquier oficina 
en que se requiera de mí presencia. g) Realiza é 

ren ati 
poe suscribir todo tipo de actos y contratos, 

1n estas Públicas o Privada: 

  

contraer obligaciones a nombre de su Poderdante 

h) Comparezca ante el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, con el objeto de realizar los trámites 

que sean necesarios para cbtener el RUC, realizar 

notáficaciones, — declaracion 

  

de impuestos, 
renovaciones, — solicitar claves, — cambios, 
anulación del mismo, solicitar información, 4) 
prometa la celebración de contratos y/o celebre 
los contratos definitivos de compraventa, dación 
en pago, cesión, permuta, fraccionamiento, 
transferencia, hipoteca, prenda, arrendamiento, 
A a aa ly 

pe 
pd 

    

  



   
    

presentes y que llegare a poseer en el Fut 
Para que solicite, remove, anule o 
tarjetas de créditos, sdministre las cuenta 

poderdante de cualquier entidad Bancaria, en 
caso en el Banco Pichincha, y Banco Pacil 
firme cualquier documento que dichas enflbíaes 

Ll 
E 

Bancarias solicite do mi presencia, de “gual E 

  

acia A 
GEO cando, vsiaiee «ll 

34 i 
hipotecas convencionales O Judiciales, acepte GEF" 
crédito; k) Para que acepte o constitu     

A 
cualqiir Erica macacto, “OHspArRtApRO, FE 
press 0 ame cualquier persona natoral, 
sstlclianio anbizon: Llpococtcios;: prgicciad 6 
A 

de deudor o garante, suscriba solicitud de 

coli He cds Dd 
A A 
E EN 
siporicarió, Coastal ibas 36 Esleses ¡bla 
de amortización, endosos, incluidos los qu$ 

  



contraten por seguro, acepte y endose letras de 

cambio, pagarés, cesión de derechos = otros 

documentos de créditos reconocidos por las Leyes 

del país o del exterio;   negociar cualquier clase 

de papeles fiduciarios, pólizas de acumulación, 

depósitos de ahorro tanto a la vista o a plazo 

£ij0 y mayor, efectuar toda clase de inversiones, 

así mismo suscriba contratos de - línea de 

crédito, pagare, contrato de consolidación y     novación de préstamos hipotecarios, tabla de 

amortización y cualquier otro documento inherente 

al crédito otorgado por el BIESS. 1) Para que Deal suscriba contratos de arrentantento, cono PH PANES 
Tarrendador, arrendatario o  subarrendatario, 

Mo
ta

ri
o 

Púb
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a 
Se
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mE 

solicite desahucios y reconvenciones; cobre CANON 

A
A
 

DE ARKENDAMIENTO O de por concluido dichos 

contratos. 11) Comparezca ante cualquier Juzgado 

de lo civil o de la Niñez y Adolescencia, así 

mismo comparezca ante cualquier Tribunal dentro 

de la República del Ecuador, en calidad de actor 

o demandado, dentro de causas Civiles, Pena: 

  

. 
celebre contrato de mutuo o depósito, m) Para que 
otorgue recíbos, finiquitos y cancelaciones, M) 

nas 
E ira Loor 

 



           
   

PATRICIA MEN DIR CALLEO TELEJON 

  

toda clase de documentos del poderdante. de 

mismo queda el apoderado debidamente fal 

para poder sustatulz o delegar el presente poj 

uesesar delegar a £avoz de us asogaco afanes 8 
3 esercicto profesional, quien le podrá cerca dE 

deco) 108 Jueces y telimentas cet ¡reundós cons] 
Procurador Judicial, en toda instancia y litigio, 

en demanda o en defensa de sus intereses, así 

  

proponer demandas y en fin intervenir en todo!    
proceso o diligencia previa que interese a la 
Mandante. IA DE ESTILO: Usted señor Notario se 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo, 
(Eirnado), ARG: Ras Alejandro Cedeño Rivas, 
vatricula Núngro 13-197]-1, del Foro de Abogados 
de Manebi.- Haste aquí la minuta que juntos com 
los documentos anexos y habilitantes que se 
incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, el comparectente 

ear arepas Yee aca en pea Ya    
y Pra lirios 

 



celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley Notarial; y, leída que le fue al 

comparectente por mi la notaria, se ratifica y 

  

fíma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

Neg de 200 2 ga Y a 
Elaborado por C.A.C.P. 

E SERTO NAVARRETE E 
[coc 130623063-2       

Única. 
ADE MAYO 

ra To 

    
10



   

FACTURA NÚMERO. 001-002-000028004 
cóbIGO mmeÉRIcO. 2017 13.08 002.O00080 
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o eta 
RAZON: UNA VEZ QUE SUE REVISADA LA ESCRITURA MATRI PIDA BREA UA 
GENERAL SIGNIDO BAJO SL NÓMBRO SECUENCIAL 20160802201928 DB 
FECHA VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 
OTORGADO POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO NAVARRETE LUNA — A FAVOR 
DE LA SEÑORA JULIA SUSMNA LUNA SE ENCUENTRA EN 1OS 
PROTOCOLOS DE ÉSTA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA A MI 
CARGO, NO CONTIENE NINGUNA SAZON DE FABER SIDO REVOCADO, 
MANTA, TRECE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISISTE, DOY FE.- LA 
NOTARIA. ($7 

Fe
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ao
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Factura. 001-002-000025004 

NOTARIA PATRIA DO. CARMEN MENOOZA ONES 

uan AACINAL O 2 TIAS 

|     AAA 0d 
20171308002000080 
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   FACTURA NÚMERO: 001-002-000039161 
CÓDIGO NUMÉRICO: 2018.13.08.002.000389 

RAZON: UNA VEZ QUE FUE REVISADA LA ESCRITURA MATI: 
GENERAL PERSONA NATURAL, SIGNADO BAJO EL NÚMERO 
20161308002P01929 DE FECHA VEINMITRSS DE JUNIO DELNA 
MIL DISCISEIS, OTORGADO POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO NAVA      

   

  

8 LUNA A FAVOR DE LA SEÑORA JULIA SUSANA LUNA, SE GIÍCUENTRA EN dY8 
LOS PROTOCOLOS DE ESTA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓRSEDIBSA A ME MAYO 
CARGO, NO CONTIENS NINGUNA RAZON DE HABER SIDOS pS 
MANTA, TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, DOY FB.- LA 
NOTARIA. Y 

a A: 

 



  

Factura: 001-002-000051428 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ificación y Cadulación” bción Ganar de Rento Cir, entficacin y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

$ 
Número único de identificación: 1717218646 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE LUNA DAVID ALEJANDRO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITONLA VICENTINA. 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Cvil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

EA EA EN é 
ás Nacionalidad: ECUATORIANA il 

Nombros de la madre: LUNA JULIA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

“Condición de donante: Si DONANTE 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR somlicación y Cadulación” trucción Ganar de Ralstr Cir, drtMcación y Coduaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312017252 

Nombres del ciudadano: BRAVO RENGIFO PITHER ABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

  

Lugar de nacimior 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: FA go    
Profesión: ESTUDIANTE    Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: MENDOZA VALDIVEZO CARMEN MNSER 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2011 BÉ Eg... Es 

"ombres del pace: BRAVO MENDOZA JOSE HERMELINDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: RENGIFO PINARGOTE BLANCA NIEVE 
MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante. SI DONANTE 

  Í (ae carticado201-325:04 

201-225-04598 

a e er cr aL ret 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Harsifcación y Gxdulción Decó Genera de Regia Cv drticacin y Cosuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717510364 

Nombres del ciudadano: MENDOZA MENDIETA JORGE RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUCHONE/CANUTO 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: No Registra 

  

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

lomacón tud a 1 ea FEE. au acervo 
Ga pr orar Ta 

ES 

 





 



NOTARÍA 1 7 

SEOTORGÓ ANTE MI EN FEDELO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 

PRIVADA NAVARRETE SEGURIDAD NAVASEGURIDAD CÍA. 

LTDA. ENTRE LOS SEÑORES CARLOS EDUARDO 

NAVARRETE CERÓN, CARLOS ALBERTO NAVARRETE 

LUNA Y DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES PITHER ABEL BRAVO RENGIFO Y JORGE 

RAMÓN MENDOZA MENDIETA, EN VEINTISIETE (27) 

FOJAS QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 

SUCRE, CANTÓN 24 DE MAYO, PROVINCIA DE MANABÍ 

ENEL MISMO DIA Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO Rhys pues: EN pa 
is a p 

AE AA DOLORES MOREIRA 

LA. María Delores Moreira Lor 
NOTARIA DEL CANTÓN 24 DE MAYO. 
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TARA SUPLENTE HUGO MNBA, CAMPOO VILAUERTE 
OTAÍA CUARTA DL CANTON MANTA 

RAZÓN MARINAS ron 
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TARA CUARTADEL CANTÓN ANA. 
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RAZON; Siento como tal, en la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
DENOMINADA — “VIGILANCIA — PRIVADA — NAVARRETE 
SEGURIDAD “NAVASEGURIDAD CIA. LTDA.”, otorgada en ésta 

Notaría con fecha diecmueve de enero del año dos mil uno, con número de 
Protocolo 147, ante el Abogado Simón Zambrano Vinces, Notario Público 
Cuarto del cantón Manta en ese entonces; Sobre la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, en la que los cónyuges señor CARLOS EDUARDO. 
NAVARRETE CERÓN y señora JULIA SUSANA LUNA CEDEN la 
totalidad de sus SIETE MIL SETENTA Y DOS (7072) participaciones de Un 
¿ólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor PITHER 
ABEL BRAVO RENGIFO, el señor CARLOS ALBERTO NAVARRETE 
LUNA CEDE la totalidad de sus SEISCIENTAS SESENTA Y CUATRO 

(664) parterpactones de Un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una. 
a favor del señor JORGE RAMON MENDOZA MENDIETA; y, el señor 
DAVID ALEJANDRO NAVARRETE LUNA CEDE la totalidad de: sus 
SEISCIENTAS SESENTA Y CUATRO (664) participaciones de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una a favor del señor JORGE RAMON 
MENDOZA MENDIETA, mediante Escritura Publica de Cesión de 
Parucipaciones, con número de Protocolo 20201316000P00277, de fecha 
catorce de julio del dos mil veinte, autorizado ante la Notaria Pública Única 

del cantón 24 de Mayo De lo cual siento razón al margen de la escritura que 
se encuentra en el protocolo hoy a mi cargo. DOY FE - Manta, vemtitrés de 
julio del dos mil veinte Abogado HUGO ANIBAL CAMPOZANO 
VILLAFUERTE, Notario Público Cuarto Suplente del Cé 
Acción de Personal número 03087-DP13-2020-KP, oto 
Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabi === 

     SODANTE DANOS MANTA 

 



  

  

  TRAMITE NÚMERO 1986 
IT     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

DE REERTONO 
FECHA DE 

2_ DATOSDELACTOO CONTRATO: 
[ WATURALEZADELACTO O CONTRATO | 

EJ 
El 
BRO DESEAS 

  

[ESO DE PARTIEPACONESDE COMPAÑADE | 
RESPONSABILIDAD UMITADA. 
  

  

  

DATOSNOTA NOTARIA UNICA VENTEUATAO OE MAYO 2/07/00 
NOMBRE DEA: VIGILANCIA PRIVADA NAVARRETESEGURIDAD 

NAVASEGUNIDAD CIA. LTDA. 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA. MANTA   
  

EAINSC O, REP. 8,4 OLOR/IOOR 

  

  

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE   O ALTOXTO DE VA PRESENTE RAZÓN, LA. 

DEL PROCESO DE INSCPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
JTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ |   
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 3 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
“10 
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